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!mACION DBL BJB1i1ti\) ) lQADA· NACIQJJALE& '1. �Ja: 
c16n 4e1;;GRAI{ lirr�MB-DBL E,JBRCl'l'O; BSNM• 
tui a .--bases iinlenta, lnlclllflaio,·en 811 caso, laa' rel niMlilllln'.'IIUI 

para su -euniplbnleutit o ejecud6ns 
, · a) IWluedm ••t Bjfrdto Federal, a 50,000 honibr•·'.1nll-�6-
Uem� dé pu¡ . . 

. 'b) ... Separad&a a1lao1uta ae 1a fund6n a4mlnlstrat1Ta "I' del m&llclO 
Dtar, cuando � laubleie ,creado el Gran Estado Mayor¡ 

' ·e) '.�leebnlento de .lpa!M prerrogativas para � lllltllll, 
..._ del. Bjérdto, laclUIO J& c1ue 4e tropa, en lo relativo a. Jablladoa 
,-Iones;· · · · · · . .. . 

dl_ N:t�.«m....,,, ae PI• nin• o llélltenelaclos e el BJ� a·-� ,, 

. . 
f<'l'il!ltf,... A_.. ...... • la .e4ucad• ffslea, blteleíctaat 7 
.WU01 

. • , . ' ' 
f), Estü1eelmlente •• - Crierpo lct&leo .,. ............ ••atn:·

·Pllldtarla 7 ·apUead&l 4e n,i.. NYeru respecto a la lilalene de· las ..... mPI.. ; . . 
·· s), � • • iifatema a, penslaui ,.. "l'llldas, blrfil
.-. ....._. Yladila 1 lllldlla4m, aobre la base de que la ,-16n eerA. 
al lll8ldO --� ·ea alendpoo del EJ&dto. a q1*lelí � 
cJaa peasl6n, .,.. '9 .._ ...,.. a • mutihuloe, 8á � ·811 
IIICBpsel4af. Se .............. ,rema..,eae • ........ . na ot,Up4oa �,restar.._..._ �.1 c¡ue-qu_.,. ... ..,.
W·pps 4edleanie a·lu..,. ..- -. les aeomoden y,.. l'ldltei. IIINJiWIJ 
eaalqal

.
er..Jugq de·1a ��tendo rec:lbtr • peuhSa ea la ofl

lederltl: .. pr61dina.. • 
. h) ......... ,,.., •• liií inUltane '111 eet6a en •entelo � P111J1 �

mar parte • la taeb�• poUU., . · · 1). Ccméed•· ea,pectal atend6n al meJoramlento a,��,.-
Guerra, huta c:apaeltárla para Ja efteaz protecd6n de ·nuestraa coeta& 
· . VID-PACD'ICACJON DBL PAl8, empleando de toda preteren� 
la aecl� poU.tlea para traer al trien mmstttudonal • loa.��� nbeldes, 
mediante el ncon�ent.o 1 at.lsfaeel6n en las Juatu dimandqa � 
• opongan ni al �llmlento de Ju leyes eonstltuelonales ni a los p 
elplos esenciales de · este .pieirama. Para aquellos rflOludonarlos que 
atiendan el tran•·.,. leal 'llamado del Gobierno o eayu demaaclaa sean in• 
eompatlblés eon el I08teidmlento . 4e nuestras ·1ut1tuc1ones o m prbid 
plos f.undamentaJea del nuevo Gobierno; N empleará 1111& aeél6n ml1t 
enfrgfca y dlllgente que ., por resultado el restablec:bldelito clel orden
_todo el pala, . 

· ( ·· 
IX.-RECONSTRUCCION BCONOIUCA ael pafs .,.. refntecnd'8 del 

c;rMlto naelonal, aobre 1fa l}!lllt8 de Ja honradez niá& aerlsolada en · �I ... 
nejo de fondos púhlleoa y remutlael6n de Impuestos y del emnplmlento 
más estricto de a� <0ntrafdos por el Goblel'IIO denttQ y file 
del pala. · · · . . 

X-.Entre tanto et Coql'IIO de 1a Un16n npfde las LBYB$ ORG 
CAS DEL ARTICULO 121 de la Constitución para el Dlstrl&o y Terrf 
rlos Federales, .�i Ejecutho proceden\ a dar el más amp)Jo eump-.r4r _· 
a las bases establecidas por dlchó precepto, concediendo especial ·apoy'� 
los puntos slguie�tes: 

a) Reconocimiento de la personalidad jurídica a los slncDcatos_ unl
nes o sociedades de reslste,acia, para el efecto de la eelebracl6n de eont 
tos colectivos de tra.bájo y de todo lo que se refiere al cumplimiento 
ellos; · · · . 

. b) Implantación y apoyo del contrato colectivo dél trabajo; , . 
e) Reconocimiento del derecho ele huelga con las restricciones fij

por la Constitución�- • • 
d) . Fomento d� toda clase de agrupaciones coope:rathas de· p

dón y de consumo y de asociaciones d,e �édito, desti.\tad8$ � i:m,u
ahorrQ; - . , . 

e) ,Zxig1r de quien cm;resl}onda el- establecimiento de. 'las escüeJils�
ra obreros, 'enf erme:rías y demás servicios prevenidos por la Constituéi'

XL....:..Entft tanto el Congreso rle la Uuión !}rovee a la más adecuad
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�do _tumplimlento a Já. Ley de. 6 ele -enero de 1915, sobre Jas si 
b .. : · . 11t '. , a) l>erogaci6n de aquellas clr�ular-, _...en� y ·cUsposic 
ex,etJl40I!! por la Secretaría de Fomento, que en � forma difi 
obilñrvan o retarden Ja restitución o dotació� dé tii,� y aguas ·para

bloa& .. . 
. . \ b) CO,naenacl6n de 1u posesiones de tierras y •as concedidas 

raate el periodo preconstituejonal conforme a la citada Ley;, .. , · e) Aprovechaml-,nto, por .parte de los pueblos, ,de. �os- titos et 
u.nas· que tienen en �Ión provisional. sin prticip� ::de :eanteriores pÓseedores de la· tierra; · . · , - � · . ·. · . .. . d) -Reorganización de Ja Comisión Nacional Agraria y de sus déléqt"lones- en Jo• Estados para obtener la mayor eficiencia ·y rapidez en Id¡$ résf)iitdon� de. las cuestiones 8"8.l'ias; , / . , ... e) Inmediata promulgación y cumplimien� de_ Ja·_ Ley de Tierras -Oc¡-�. . . - . 

· , ·: �n . ..:.IltlplantadcSn · �e los médlos �n6inlcos, tendientes al �CJONAMIEN'l'O -DE LP8 tATIFUNDIOS.�Tanto en el. caso de. dotación de ejidos como _en. el de ndllento ·4e Jatlfuildtos, de9*' · ponerse especial cuidado· en oir mente & los propletari�I por via de Informe. , · XIV r--Para la mayor eficacia. en la solución del problema agrarf f,
acordai:á; especial apoyo a lo siguiente: . . . : 

· · a) Organización del crédito agrario federal y de los· Estados· paraPfóceder: a la orgániea lndemnlza.clón ·de las tierras expropiadas; , . J,) ·Fomellto de las instituciones de crédito agrícola, eajas refacciQml· rias y de,_ahorros, asociadones de PJOdueción y cooperativas pata compra dé maquina� semillas y útiles dc( Iabranza; : ·. . . . · . :e) Fomento e impulso de la tmgaci6n, de .la lnmtgrad6n y dé lasvías de mmunlcacf6n;: d) Cumplimiento estricto de las leyes· y reg�mentos · SGltre repobJa· ción y tala· inmoderada de -bosques.- . 
. . "/ · XV.-Entre tanto que el Congreso de _la Unión estudia. y expiq reformas constitudonales tendientes ,a MEJORAR NUESTRO ACTUAU SISTEM{\ DE GOBIERNO en, tornia q� résul� más democrática y más de. �uerdo:-.ecm .las modernas tendenclas_.políticas, el Ejecutivo escuchar Jlf · oz del Parlamento, no sólo. en aquello que se relacfone con la expedición de leyeiJ y decretos, sino en lo que se refiere a la in.archa general de )IJ . "Administración, procurandÓ amoldar. los procedimientos del· Ejte.utivo -,sus· dependencias a las justas demandas.del pueblo genuinamente rcntt sentado por las Cámaras. . . XVI.-REORGANIZACION DE LAS INSTITlICIONES EDUCATI 

V AS· y culturales del país, en todas sos categorías, éoll sujeción: a la&. .$Í• guientes bases: · a Ensefilmm UnfverSltarla�Procurar que ·J� Unlverslobtenga su autonomía docente o técnica. Obtenida ésta; el ºEjecu iti• tervendrá sólo en la administración e inversión de los .. fondos.con que deb(ri contribuir para el sostenimiento de las Escuelas Universitarias mléirtras· Ja Universidad N,clonal no �ga fondos propios para cubrir todas las neeesiclades · inherentes a su IM,tltuto; · . b) 'Enseñanza Nonul.-Fomenio e· impulso de Ías EscueI.- Non.nales �- Proteaores y Profesoras; · · 
· t). Bducacl6n Prbnaria.-Unlf:oflltldad en todo el· ,-fs,' de los métodos, sistemas y programas de la educación Primaria Elemental 7, Supe• rior, ppr medio de la· celebración :de Congresos ,P�glcos en, 1� Que Próf•rado de todas las Entidades de la· �epliblica tenga representációil; :· �) Enseñan,.a Rudlnientaria.-Pro�over e _ilnpuJsa.r el desarro:Uo :de la. ecl11éaclón '.Rudimentaria en- toda la Rep6bllca, de modo. qué S&· estahlez. � �elu. de este grado.en_ todas las pequefias pobla.clbl,les,_ �cher · c�nai�etónes, ·estableclmlentos agrícolas o indústrlale$, · e� g11e haya: iu..t&··'flinte niños de edad escolar. En las \Escuelas Rudimentarias se da-. '�fefente atención a - fianza cid os agt(eolas propios cí .

· �� . ocurando CJU Da &menta: . nte práétf� 'Y a fa- ed
: e) et ; lantes., estu.J .. _tes de Ji¡; Escuelas No�es y �
· :tatlü que se dlstln no¡hl;mente )'é>r su inteligencia y dedicad � tendrán 4ere o a fu pensi6JI para perfecdónarse · en las : . � N'. Yt Unlve as del ef(.-anjero; · · · · · · · · · .,, f) ·i,r . esores.-Se. harán efectlvl"8 las leyes vigentes sobro· Jubilaci ·•. y . . . on al profesorado ,del Distrito Federal y Territorios y ·se p11 tt'lnUL'á/ - igual recompensa

:¡
· todo el_ profesorado del pa�. � ; .. �mpensas extraordl_n al ftn de aula �o escolar, a · 

f esores. que más se hubiesen - tinguido en el de&eldpefjo :de s 
c1oá�· 
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. g) . · Educaclon Lila •T Dfsi · o ede .-: . .t:.jeco �Ud�ta 
al saateninilento de las 8SC'U¡élas primarias actualmente e:dst�nws m � 
Distrito Federal y Territorijte, y de las que deban estableeers� en relación 
� su � escolar, con las cantidades que se ne�n para el P8'� pun-' 
1-J. y preferente ·del per nal de �mpleados de dichas Escuelas. . J1t 

XVII.-En MATE OlTERNACIONAL, erEjecutlvo.·eegufri ülla 
Política tendiente a es echar nuestras relaelon� mtemacionales, cfentro 
de Jas siguientes hlla�"'

. ·a) lnviolabilidac\ de nuestra sobéranfa como pueblo autónomo, y del 
terrliodo nacional; 

· .bl Respeto ·absi>luto a la soberanfá e lnstituclonefi de los. dead$ &,,
Wos; · .

e) Reeonodmlent.o de los-derechos fegitimam-.. adquiridos - -nuestro. país pQr IOs ,�f,ranjerós, �· Sil eondleWn jurfdi� con· la do 
los nacionales, dentro del erttérto de i no�vldád de las leyes; 

d) Dar toda cJase de facilidades al capital e�tranjero que se invierta-.a •u•tro pafs para el desarrolle,· y feptento de ,u� riquezas mate
riales, . b111cando la forma mú práctica de conciliar . los· intereses del tra• 
bajo, el eapltal y el eratjo; · ' · 
. : e r VéJar porque tocios los extranjeros residentes. en .Mixlco, pu� 
� .·de la manera � pplia, de todas ·Jas ,-rantias "que nu.-ra:
Constttucl6ia' otorga; · . · 

f) Reorganizar el Cuerpo. Diplomático y ConsuJar, sobre la base de
Idoneidad en dicha JQ&teria, asf como de acuerdo. eón las apti.t'qdes ci>m� 
probadas y sen.tdoa pr�tadosJ)(tr los actuales miembros cle·diclio Cuer¡;e; 

. s) Estrechamiento de aiiestras relaciones eon 1� países del ·eonti•
nente Am,rtcano, · procurando alejar todo género de düicultades con los 
Estados Unidos, sobre la base de una mutua comprensión de sentimientos 
y dt r ideales; y con las naciones indo-hispanas, por un estrechamiento in• 
telectual y eomercial'que ma1ttenp inp>lun,.es los :altos ideaies de· la.-Rad. 

Salón de Sesiones de la B. Convención de 1920. 
México, ·a 13 de marzo de 1920. - · 
Presid�té, LIC. ROQ�. ESTRADA.-Secretaiios: 

CHEZ TE "O. O R LV G ANCHEZ.��,,��e.!.!-:��H• 
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